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SICGMA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, 
ocho, (08) de  abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Juez: Dilma Estela Chedraui Rangel 
 
 
Clase de proceso  : verbal – reivindicatorio  

Radicado   : 08001-40-53-007-2022-00208-00 

Demandante  : Gloria Inés Meza Gámez 

Demandado   : Jorge Ferney Pedrozo Pérez 

Providencia    : auto - 08/04/2022 – inadmite demanda  

 

 
Revisada la demanda VERBAL REINVINDICATORIA para su admisión se observa 

la necesidad de mantenerla en secretaria a fin de que se subsane lo siguiente: 

 
- Debe presentarse poder conforme la normatividad vigente  

Revisado como se tiene el expediente, no se observa poder conferido por GLORIA 

INÉS MEZA GÁMEZ al profesional de derecho Dr.  JAVIER JOSÉ LOBO ACOSTA, 

razón por la cual, deberá la parte actora, allegar dicho documento de conformidad 

con el artículo 74 y 75  del CGP., o el Decreto 806 de 2020. 

Dado lo anterior se inadmitirá la demanda para que se subsane en el término de 

cinco, (05) días.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

Mantener en secretaria por el término de cinco, (05) días la presente demanda 

VERBAL REIVINDICATORA a fin de que se subsanen las falencias indicadas en la 

parte motiva, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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